
N«I ada más aprobarse el 
borrador de Reglamento 

de la Ley de Caza, la 
polémica entre los 

distintos sectores 
afectados, -cazadores, 

propietarios, agricultores, 
ecologistas-, no se ha 

hecho esperar.
Disconformidad con el 

documento en casi todos 
ellos hasta el punto de que 

la Asociación de 
Productores de Caza ha 

decidido presentar en 
Agricultura una alegación 

general para que se 
reforme el texto en su 

totalidad

LOS TITULARES DE COTO QUIEREN QUE SE REFORME EN SU TOTALIDAD

El Reglamento de Caza 
no convence a nadie

Bono anunció que se 
va a prohibir el 
vallado de caminos 
públicos. APROCA le 
tacha de demagogo

1 Reglam en
to de la nue
va L ey  de 
C aza  de 
C astilla-L a  
M ancha se 
ha hecho es
perar. Sin 

embargo, el retraso en su elabo
ración, -a pesar de haber desper
tado  enorm es inq u ie tu d es en 
empresas turísticas, cazadores, 
titulares o agricultores ya que la 
L ey m an ten ía  m uchas incon- 
crecciones-, hacía confiar a to
dos los sectores afectados de 
que la Administración iba a te
ner en cuenta si no todas las su
gerencias de los mismos, sí una 
gran parte de ellas. Pero lejos 
del consenso, el borrador del 
Reglamento de Caza, aprobado 
recientemente por la consejería 
de Agricultura, ha provocado el 
m alesta r en tre  casi todos los 
grupos implicados.

Disconformidad hasta el pun
to de que la Asociación de Pro
ductores de Caza (APROCA) ha 
decidido presen tar una alega
ción general por estimar que, en

sus términos actuales, el Regla
mento daña gravemente los re
cursos cinegéticos de la Comu
nidad. Los titu lares de cotos, 
representados por Ricardo Aya- 
la, no aceptan que se les respon
sabilice por las acciones que re
alicen, por ejemplo, los guardas 
de la propiedad, pidiendo que se 
revise la totalidad del texto pro
puesto y concretamente el punto 
anterior y otros como el referido 
a los planes técnicos, tachados 
por Ricardo Ayala de poco fle
x ib les, "hay m uchos datos de 
solicitudes y controles e infini
dad de planes que se superpo
nen. Un gran intervencionismo  
para el que no tienen in fraes
tructura suficiente".

La Asociación de Productores 
de Caza no está de acuerdo con 
la definición de las modalidades 
de caza, -no tienen razón de ser. 
Se define conjuntamente el gan
cho y  la batida. Habla de mon
terías como una batida con oje- 
adores, con o sin perros, cuando 
la esencia  de esta m odalidad  
son los perros".

La falta de consideración ha

cia la fauna cinegética, "todo gi
ra hacia espacios protegidos" y 
la poca atención al cazador mo
desto, "en los cotos sociales no 
se pueden hacer sueltas intensi
vas" así como el escaso respeto 
hacia la propiedad privada, "con 
permiso o sin permiso, la admi
nistración o terceros pueden en
trar en los cotos para controlar 
las poblaciones existentes" y el 
hecho de que, según Ayala, "to
da perdiz que se suelta en coto 
intensivo o no debe ir marcada 
con el consiguiente desprestigio 
de cara al extranjero" son otros 
de los aspectos cuestionados por 
los propietarios.

El trato "minucioso" que se da 
a las medidas de las cercas cine
géticas que "tienen que tener  
unas dimensiones muy precisas 
y  en cinco años haberse adecua
do las antiguas vallas a la nor
m a" no ha sido tam poco muy 
bien acogido por los propieta
rios. S eñalar en este apartado 
que el presidente regional, José 
Bono, anunció a bombo y plati
llo, durante los V juegos depor
tivos para disminuidos síquicos,

La consejería de Agricultura aprobó el borrador del reglamento de la nueva Ley de Caza, una norma que, por ahora, no ha satisfecho a casi nadie
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